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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

• Lugar: Plataforma teams 

• Fecha: 25 de febrero de 2026  

• Hora: 11:00 am – 12:00 m 

• Participantes:  
Oficina Asesora Jurídica 
Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
Parques Nacionales Naturales de Colombia 

2. PERFIL  
 

Aplica solo contraparte alto nivel o jefe delegación 

[Breve descripción del interlocutor de alto nivel, nombre, formación, estudios, 

experiencia en cargos anteriores, etc.] 

 

 

3. AGENDA Y CONTEXTO 
 

La reunión tuvo como propósito revisar las implicaciones para el Ministerio de Ambiente y Parques de 

la sentencia del Consejo de Estado que anuló el decreto 1500 sobre la Línea Negra y coordinar la ruta 

para emitir un nuevo acto administrativo. La Oficina Asesora Jurídica presentó el resumen de la 

decisión judicial, señalando tres núcleos de nulidad: la falta de cartografía oficial del IGAC como 

documento vinculante, la omisión del trámite de consulta previa con todas las comunidades afectadas 

y errores en la técnica normativa, motivos por los cuales la Sala declaró la nulidad. 
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Se informó que Presidencia y el Ministerio del Interior lideran la redacción de un nuevo decreto con 

participación de DOAT, SEP, la Oficina Jurídica y otros equipos técnicos, con la intención de partir del 

contenido del decreto 1500, corregir los procesos de consulta y anexar la cartografía del IGAC; hay una 

proyección tentativa de adopción en mayo. También se revisó la situación de la reserva temporal y la 

Zona de Protección y Desarrollo de la Sierra Nevada de Santa Marta, cuya resolución vigente vence el 

27 de marzo; se trabaja en documentos técnicos para prorrogarla, con fecha objetivo de publicación 

de prórroga el 6 de marzo. Parques Nacionales expuso criterios biofísicos, socioeconómicos y culturales 

aplicados en la ampliación del parque, y se discutieron indicadores del Plan Nacional de Desarrollo y 

convenios para proteger el territorio frente a actividades extractivas. Persisten incertidumbres en los 

plazos de consulta con los pueblos indígenas y consejos comunitarios afro. 

4. OBJETIVO 
 
Revisar las implicaciones para el Ministerio de Ambiente y Parques de la sentencia del Consejo de 
Estado que anuló el decreto 1500 sobre la Línea Negra y coordinar la ruta para emitir un nuevo acto 
administrativo. 

5. MENSAJES CLAVES DE LA MINISTRA  
 

Interpretar la sentencia del Consejo de Estado que anuló el decreto 1500 sobre la Línea Negra. 
 
Avanzar en la redacción conjunta entre Ambiente y Ministerio del Interior de un nuevo decreto 
que corrija las fallas detectadas en el decreto 1500 
 
La Oficina Asesora Jurídica presentó un resumen jurídico de la sentencia y sus fundamentos 
principales. 
 
Se avanzará una redacción conjunta con los cuatro pueblos de la Sierra y se socializarán 
versiones para avanzar en la concertación. 


